
Santa Marta, Octubre de 2020 

 

SEÑORA 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA 

E.   S.   D. 

Duitama – Boyacá  

 

 

RADICADO: 2009-00198 

DEMANDANTE: MARIA TERESA FONSECA 

DEMANDADO: HECTOR TOTAITIVE SALCEDO 

ASUNTO: Solicitud de inventario y avalúo adicional 

 

RAFAEL LEONARDO PERNETT POLO, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 

presento ante usted inventario y avalúo adicional, en concordancia a lo 

establecido en el artículo 502 del C. G del P., con respecto al siguiente bien: 

 

PARTIDA ÚNICA: Todas las utilidades obtenidas, desde el 27 de marzo de 1996 

hasta el día 25 de mayo de 2010, por el señor HECTOR TOTAITIVE SALCEDO, 

con respecto a las actividades comerciales realizadas dentro de todos los 

establecimientos de comercio registrados en matricula mercantil con NIT 

9.511.753 - 3. 

 

Ahora bien, por tratarse de información contable, sobre las actividades de 

comercio realizadas por el demandado, éstas se encuentran en su posesión 

dentro de sus establecimientos de comercio, o en su defecto, en los archivos 

de la Cámara de Comercio de Duitama; razón por la cual, no es posible 

aportar la documentación necesaria para su acreditación. 

 

En consideración a esto, se le solicita al Despacho dar aplicación al artículo 

167 del Código General del Proceso, el cual autoriza al director del proceso 

a delegar la carga probatoria a la parte que se encuentre en mejor posición 

para probar, y, en consecuencia, ordenar al señor HECTOR TOTAITIVE 

SALCEDO aportar la documentación necesaria de la presente partida, para 

lo cual resulta necesario oficiar a los establecimientos de comercio de 

FUNERARIA MODERNA y a la Cámara de Comercio de Duitama, para que, 

en término de la distancia, alleguen información con respecto a las 

utilidades obtenidas por el demandado en razón de sus actividades 

comerciales. 

 

Su señoría se debe rememorar, que en el linaje del proceso que ocupa 

nuestra atención, se hace necesario e imprescindible que dentro del 

patrimonio conyugal figuren todos y cada uno de los activos y pasivos que 

ha generado la FUNERARIA MODERNA como establecimiento de comercio 

perteneciente al demandado HECTOR TOTAITIVE SALCEDO, y no solo los 

pasivos que incluyó el antes mencionado tales como la acreencia laboral a 

favor de la  señora MARTHA LUCIA PEREZ MONROY, como trabajadora de 

FUNERARIA MODERNA 

 

En la cual no está de más resaltar, que, de acuerdo al certificado de 

matrícula mercantil de persona natural expedido por la Cámara de 

Comercio de Duitama, figura aquél con fecha de matrícula 27 de marzo de 

1996, es decir, durante de la vigencia de la sociedad conyugal. 

 

Finalmente, le solicito se compulse copias a la Dirección de Aduanas e 

Impuestos Nacionales (DIAN) Seccional Tunja, para que en lo pertinente 

realicen investigación por la presunta evasión de impuestos que pudiera 



haber cometido el demandado en su calidad de comerciante. Tal 

circunstancia, en razón a que, dentro de los anexos del expediente figuran 

liquidaciones de prestaciones sociales y pago de prima de servicios de 

empleados, así como también, declaraciones mensuales de retención en la 

fuente, pero no aparecen las declaraciones de renta ante dicha entidad. 

Por lo cual, se puede deducir que los establecimientos de comercio de 

FUNERARIA MODERNA generan utilidad, permitiendo salir avante la petición 

realizada en el presente escrito. 

 

Para los fines pertinentes, adjunto certificado de matrícula mercantil de 

persona natural del señor HECTOR TOTAITIVE SALCEDO. 

 

Atentamente; 

 

 
RAFAEL LEONARDO PERNETT POLO 

C.C. 1.083.570.539 de Ciénaga (Magd.) 

T.P. 295.510 del C.S. de la J. 

 

 










